
PLAN DE USOS PEDAGOGICOS

El Plan de Usos Pedagógicos es uno de los tres componentes del Proyecto de 
Informática Educativa (PIE) del establecimiento.

Plan Infraestructura Digital
Plan Coordinación Informática

Plan Usos Pedagógicos
PIE

Condiciones 
Básicas para el 
Uso Pedagógico

El Plan de Usos Pedagógicos tiene el propósito de especificar los 
compromisos asumidos por el sostenedor al firmar el Convenio del

Plan TEC, para cumplir el “Estándar de Usos al 2010”. 



DEFINICION DE PLAN DE USOS
PEDAGOGICOS

“El Plan de Usos Pedagógicos es el conjunto de acciones 
que realizará el establecimiento con el uso de los recursos 

tecnológicos entregados, asociado a sus planes de 
mejoramiento educativo, fortalecimiento institucional, y/o 

desarrollo de procesos de gestión escolar.”



EL PLAN DE USOS PEDAGOGICOS
SE ARTICULA AL PLAN DE MEJORAMIENTO 

EDUCATIVO
Articular el Plan de Usos Pedagógicos a los procesos de  
Mejoramiento Educativo del establecimiento permite:

Asociar el uso de las tecnologías a metas de aprendizaje 
de los estudiantes comprometidas en el Plan de 
Mejoramiento Educativo.

Integrar el uso de las tecnologías a las definiciones de 
mejora en la enseñanza y la gestión escolar.

Dar sustentabilidad a la adquisición e integración de las 
tecnologías.



ETAPAS DE IMPLEMENTACION PLAN DE 
USOS PEDAGOGICOS

I. Plan TEC en el 
contexto del 

establecimiento

I. Plan TEC en el 
contexto del 

establecimiento
II. Elaboración Plan
Usos Pedagógicos

II. Elaboración Plan
Usos Pedagógicos

III. Implementación y 
Monitoreo

III. Implementación y 
Monitoreo

•En qué dimensión

•En qué espacio

•Quiénes lo usan

Monitoreo de la 
implementación

por el establecimiento y el 
Ministerio

• Plan de Infraestructura 
Digital

• Plan de Coordinación 
Informática

• Compromiso de Uso



La elaboración del Plan de Usos Pedagógicos contará con 
los siguientes apoyos:

Plan de Formación en Competencias Digitales para los 
docentes y para los estudiantes.

Catálogo On-line con recursos digitales validados a los 
cuales podrán acceder los establecimientos.

Apoyo y asesoría para la elaboración del Plan y 
monitoreo del Plan por parte de la RATE pedagógica.

APOYO PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE 
USOS PEDAGOGICOS



Asesoría de la Red de Asistencia Técnica (RATE) a cada establecimiento

Visita de Definición de 
Ámbitos Prioritarios del 
EE. (40 días máximo)

Visita de Creación del 
Plan de Usos Preliminar 
(40 días máximo)

Visita de 
Creación del 
Plan de Usos 
Final. (60 días 
máximo)

Elaboración del Plan de Usos 
Pedagógicos – EE Urbanos

1ª Visita 2ª Visita 3a Visita
Reunión 

Coordinación Nº 2

Establecimientos urbanos

Presentación 
proceso Plan de 
Usos


